
 

 

 

 

 

 

ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 

Ciudad Universitaria de Cantoblanco. 28049 Madrid. Teléfono: 91-4972207 

 

 

ACTA DE LA JUNTA DE CENTRO DE LA ESCUELA POLITÉCNICA 

SUPERIOR  

El 2 de julio de 2012 a las 12:00 horas tuvo lugar, en segunda convocatoria, una 

Junta de Centro de la Escuela Politécnica Superior, con la asistencia de: 

 

Jesús Bescós Cano (en sustitución de 
Javier Garrido Salas) 

Pablo Castells Azpilicueta 

Ángel de Castro Martín 

Ruth Cobos Pérez 

Marcos Escudero Viñolo 

María José García-Gutiérrez Valía 

Javier Gómez Escribano 

Ana María González Marcos 

Guillermo González de Rivera Peces 

Joaquín González Rodríguez 

Esther Guerra Sánchez 

Jorge López de Vergara Méndez 

José María Martínez Sánchez 

Javier Ortega García 

Estrella Pulido Cañabate 

Francisco de Borja Rodríguez Ortíz 

Jorge A. Ruiz Cruz 

María Jesús Serrano Delgado 

Juan Alberto Sigüenza Pizarro 

Alberto Suárez González 

Gustavo Sutter 

Doroteo Torre Toledano 

Pablo Varona Martínez 

 

 

 

 

Excusan su asistencia a esta Junta: 

 

María Amparo Aznar Ballester 

Juana Calle Arrabal 

Lucía Gómez López 

Carmen Ruiz-Rivas Hernando 

Francisco Saiz López 

Eduardo Serrano Jerez 
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Con el siguiente Orden del Día: 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior. 

 Se aprueba por asentimiento el acta de la Junta de Centro Ordinaria 

del 19 de junio de 2012. 

2. Informe del Director 

 El Director comienza dando lectura a la declaración del claustro de la 

UAM de 28 de junio en relación a las medidas adoptadas en el RD Ley 

14/2012 y la Ley 6/2011 de la Comunidad de Madrid. 

 Informa de las conclusiones presentadas por el rector de la UAM 

acerca de la reunión mantenida por los rectores de las universidades 

públicas madrileñas con la Consejera de Educación de la Comunidad 

de Madrid. Indicando como puntos destacados los siguientes: 

i. Modificación del presupuesto de la Comunidad de Madrid, 

incluyendo una reducción de 135 millones de euros para el 

conjunto de las universidades públicas madrileñas. 

ii. En el caso de la UAM supondrá un descenso del 9% (12 

millones de euros) de los fondos asignados por la Comunidad 

de Madrid. 

iii. El descenso en la asignación se compensará parcialmente con 

la subida de tasas que próximamente aprobará la Comunidad 

de Madrid. 

iv. La UAM se ha comprometido a que, a pesar de la reducción 

presupuestaria, no reducirá personal.  

v. Las jubilaciones en la UAM para el próximo curso (30) 

supondrán un ahorro próximo a las 2 millones de euros. Cada 

jubilación se compensará con una promoción de ayudante 

doctor a contratado doctor. 

vi. El vigente Plan de prejubilaciones no se adapta a la legislación 

vigente por lo que se ha suspendido dicho Plan. 
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vii. En lo tocante a la EPS y las vacantes existentes, el rector se ha 

manifestado favorable a que dichas vacantes se cubran. Por 

este motivo el Director de la EPS urge a los departamentos 

para que dichas vacantes sean sacadas a concurso. 

 Otros asuntos: 

i. El director asistirá a la próxima reunión de CODITEL que tendrá 

lugar en Barcelona. 

ii. La semana pasada tuvo lugar la reunión de la CODDII, a la que 

asistió la profesora Ruth Cobos en representación de la EPS.  

1. En dicha reunión tuvo lugar el acto conmemorativo del 

año Alan Turing – Año de la Informática, por este 

motivo se anima a fomentar el desarrollo de actividades 

vinculadas a dicha conmemoración en la EPS. 

2. Asimismo en la reunión de la CODDII se puso de 

manifiesto el alto nivel de empleabilidad de los 

egresados en Ingeniería Informática (alrededor del 

90%). 

3. Por último se están realizando gestiones para equiparar 

el coste del Máster en Ingeniería Informática con el 

coste de los másteres profesionalizantes de aquellas 

ingeniería que lo poseen. 

3. Asuntos de Profesorado. 

 Se informó sobre la convocatoria de una cátedra de universidad en el 

área de Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. 

 Se aprobaron por asentimiento los siguientes miembros propuestos 

por la Junta de Centro para formar parte de la Comisión que juzgará 

una cátedra de universidad en el área de Ciencias de la Computación 

e Inteligencia Artificial: 

i. Comisión titular: 
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1. Vocal 1: D. Pedro Larrañaga, Catedrático de CCIA de la 

Universidad Politécnica de Madrid. 

2. Vocal 2: D. José Luis Balcázar, Catedrático de LSI de la 

Universidad Politécnica de Cataluña. 

3. Vocal 3: Dña. Lourdes Araujo, Catedrática de LSI de la 

UNED. 

ii. Comisión Suplente: 

1. Vocal 1: Dña. Felisa Verdejo, Catedrática de LSI de la 

UNED. 

2. Vocal 2: Dña. Amparo Alonso, Catedrática de CCIA de 

la Universidad de A Coruña. 

 Se aprobó por asentimiento la fecha para desplazarse a la RMIT  

University en Melbourne (Australia) de D. David Vallet del 1/08/2012 al 

31/01/2013.  

 Se aprobaron por asentimiento los siguientes nombramientos por parte 

de la Junta de Centro para las comisiones de contratación: 

i. Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial: 

1. Pablo Castells (titular) / Pilar Rodríguez (suplente) 

2. José M. Martínez (titular) / Javier Garrido (suplente) 

ii. Lenguajes y Sistemas Informáticos 

1. Eduardo Serrano (titular) / Carlos Santacruz (suplente) 
 

2. Javier Garrido (titular) / José M. Martínez (suplente) 
 

iii. Arquitectura y Tecnología de Computadoras 
 

1. Pilar Rodríguez (titular) / Eduardo Serrano (suplente) 
 

2. José M. Martínez (titular) / Javier Ortega (suplente) 
 

iv. Teoría de la Señal y Comunicaciones 
 

1. Pablo Castells (titular) / Eduardo Serrano (suplente) 
 

2. Javier Garrido (titular) / Francisco Gómez (suplente) 
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4. Asuntos de Investigación. 

 Se informó sobre los resultados de la convocatoria de becas FPI-UAM: 

 Se ha adjudicado una beca a una de las solicitudes de la EPS 

y el primer suplente es también de la EPS, por lo que es muy 

probable que definitivamente sean dos las becas que se 

adjudiquen a la EPS. El número total de becas asignadas en la 

UAM ha sido de 30. 

 Vinculado con el asunto anterior, el subdirector informa sobre la 

diferencia de nota media en los mejores expedientes entre nuestros 

estudiantes y los de otros centros, lo cual dificulta la obtención de 

mejores resultados en la obtención de becas. Asimismo, se ha 

observado que habitualmente, en algunas asignaturas de la EPS, no 

se conceden sobresalientes lo cual perjudica la nota media de 

nuestros estudiantes. 

5. Asuntos de Ordenación Académica 

 Se aprobó por asentimiento el cambio de horario de tercero de grado 

en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación. 

6. Asuntos de Estudiantes  

 La subdirectora informó sobre la existencia de un grupo de trabajo 

dentro de la Comisión de Estudiantes de la UAM, que ha elaborado un 

borrador sobre una nueva Normativa de Evaluación. Este borrador 

deberá ser aprobado por la Comisión de Estudiantes y por la Comisión 

de Estudios y luego por el Consejo de Gobierno. Una vez aprobada la 

nueva normativa, se deberá revisar la normativa de la EPS. 

7. Asuntos de Relaciones Externas 

 El subdirector informó sobre los siguientes asuntos: 

 Asuntos tratados en la Comisión de Relaciones Internacionales 

de la UAM: 
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- La EPS recibirá 10 estudiantes brasileños (5 en 

Ingeniería Informática y 5 en Ingeniería de Tecnologías 

y Servicios de Telecomunicación) dentro de un acuerdo 

financiado por el gobierno de Brasil. 

- Dentro de las actividades de la Alianza 4 Universidades 

(A4U) se va a efectuar una visita a diversas 

universidades de la India. Por parte de la EPS irá el 

profesor Pablo Varona. 

 Se va a proceder a la revisión de la normativa de prácticas 

para adaptarla al Real Decreto 1707/2011 por el que se 

regulan las prácticas académicas externas. 

 Invitación a participar a los estudiantes de la EPS en la Deloitte 

Technology Information Challenge la cual ofrece la posibilidad 

de conocer y vivir prácticas empresariales basadas en casos 

reales. Durante 6 sesiones presenciales que tendrán lugar 

entre los meses de octubre y noviembre 

8. Asuntos de Calidad e Innovación Docente 

 Se informó por parte del profesor Ángel de Castro de los cambios que 

se van a introducir en Moodle y que principalmente consistirán en su 

integración con Sigma. Desde el punto de vista de la EPS algunos 

cambios no son aceptables, por lo que propone que se lleve la postura 

de la EPS a la Comisión de Moodle de la UAM en lo relativo a la 

subdivisión de grupos. La subdirectora preparará una propuesta y 

hablará con el vicerrector encargado de estos asuntos. En caso de no 

aceptarse la propuesta de la EPS se pedirá que la EPS no se 

incorporé a la nueva versión. 

 La subdirectora informó sobre la petición surgida en las reuniones de 

estudiantes y coordinadores de curso acerca de adelantar, en el 

segundo semestre la entrega de las últimas prácticas (en las 

asignaturas que lo estimen posible) una semana para evitar 

coincidencias con el resto de procesos de evaluación. 
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9. Asuntos de Nuevas enseñanzas y Posgrado 

 Se aprobó la memoria de verificación del Máster universitario en 

Ingeniería Informática, incorporando las recomendaciones de la 

Comisión de Posgrado de la UAM. 

 Se aprobaron los horarios del Máster I2-TIC condicionados a la 

verificación definitiva el Máster por parte de ANECA. 

 Se informó sobre la aprobación por parte del Departamento de 

Ingeniería Informática de la asignación docente del Máster I2-TIC, 

estando pendiente de aprobación por el Departamento de Tecnología 

Electrónica y de las Comunicaciones. 

 Se aprobó que el comienzo de las clases del Máster I2-TIC sea el 24 

de septiembre. 

 Se aprobó la tabla de convalidaciones del Máster I2-TIC. 

 Se aprobaron los cursos de Formación continua cuyo director es el 

profesor Álvaro Ortigosa, propuestos por el Instituto de Ciencias 

Forenses y de la Seguridad, incluyendo la aprobación explícita de la 

EPS para la solicitud de un crédito de libre configuración para el curso 

completo. 

 El subdirector informó sobre los siguientes asuntos: 

 Se está avanzando en la propuesta de Máster conjunto entre el 

Máster I2-TIC y el Máster universitario en Matemáticas y 

Aplicaciones. 

 Aprobación por parte de la Comisión de Nuevas Enseñanzas y 

Posgrado de la EPS de los proyectos de tesis doctorales 

presentados. 

10. Otros asuntos 

 No hubo. 

11. Ruegos y Preguntas 
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 No hubo. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las 14:00. 

 

Vº Bº Director      Firma del Secretario 

 

 

Fdo. Javier Ortega García   Fdo. Juan Alberto Sigüenza Pizarro 


